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DIVORCIO NECESARIO
C. ANGELA GARCIA RUEDA 

DONDE SE ENCUENTRE:

Se hace de su conocimiento que en el Expediente 
Número 291/986 relativo al JUICIO ORDINARIO DE 
DIVORCIO NECESARIO de Domicilio Ignorado, pro
movido por Ysidro Geiónimo Montejo y en contra de 
Angela García Rueda, con fecha 22 (Veintidós) de No
viembre del año próximo pasado, se dictó un Auto que 
a lo conducente dice como sigue.— “Juzgado Civil de 
Primera Instancia, Distrito Judicial de Huimanguillo, 
Tabasco. A 22 (Veintidós) de Noviembre de 1986 (Mil 
Novecientos Ochenta y, Seis).— VISTOS; y habiendo 
concluido el término concedido a la demandada Ange
la García Rueda para que se presentara ante este Juz
gado a recoger las copias de traslado, así como para 
que contestara la demanda presentada en su contra

Eor el señor Ysidro Gerónimo Montejo sin que lo hu- 
iera efectuado, se le declara la correspondiente rebel

día; consecuentemente con fundamento en los Artícu
los 265 y 616 del Código de Procedimientos Civiles, no 
se volverá a practicar diligencia alguna en su busca y 
todas las resoluciones que de allí en lo adelante recai
gan en este pleito y cuantas citaciones deban hacérse
les, le surtirán efectos por los Estrados del Juzgado, fi 
jándose en la Lista de Acuerdos y Cédulas, contenien
do copia de la Resolución de que se trate.

Consecuentemente, con fundamento en el Artículo 
618 del citado Ordenamiento Legal, se abre el PERIO
DO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR DIEZ 
DIAS FATALES, pero, lomando en consideración que

la demandada fue declarada en rebeldía, este Acuerdo 
deberá de publicarse por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, debiendo hacerse el cóm
puto respectivo a partir de la última fecha de los edic
tos.— Notifíquese y cúmplase.— Así lo acordó, mandó 
y firma el ciudadano Juez Civil de Primera Instancia, 
por ante el C. Secretario que autoriza. Doy Fe".

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, se expide el presente Edicto, en la Ciudad de 
Huimanguillo, Tabasco, a los Treinta días del mes de 
Enero de Mil Novecientos Ochenta y Siete. Conste,
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INFORMACION DE DOMINIO
Se hace del conocimiento del público en general 

que en el Expediente Civil Número 150/987 relativo a 
las DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 
que en la Vía de Jurisdicción Voluntaria promueve la 
señora Candelaria Carrera Priego, se dictó un Acuerdo 
que a la Wra dice como sigue:

AUTO DE INICIO

"Juzgado Civil de Primera Instancia. Distrito Ju
dicial de Huimanguillo, Tabasco. A Dieciséis de Mar
zo de Mil Novecientos Ochenta y Siete.— VISTOS, el 
contenido de la Cuenta Secretarial, SE ACUERDA: 

Por presentada la señora Candelaria Carrera Prie
go por su propio derecho, con su Escrito de Cuenta y 
Anexos que acompaña, se le tiene promoviendo en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE IN
FORMACION DE DOMINIO a fin de acreditar la po
sesión y pleno dominio respecto de un predio urbano 
ubicado en la Calle Reforma de esta Ciudad, constan
te de Cuarenta y Ocho Metros Veintinueve Centíme 
iros Cuadrados, con las Siguientes medidas y colin-

dancias: AL NORTE, 6.35 Metros con propiedad del 
señor Salvador de los Santos, al SUR, 6.35 Metros cor. 
la Calle Reforma; al ESTE, 7.66 Metros con propie
dad de Antonio Alvarado y al OESTE, con 7.66 Me
tros con una propiedad de Candelaria Carrera Priego. 
Con fundamento en los Artículos 823, 824, 825, 826, 
1135, 1137, 1138, 1151, 1152, Fracción I, 2932 y demás 
aplicables del Código Civil en Vigor, así como de los Ar
tículos 870, 872, Fracción I y demás relativos del Có
digo de Procedimientos Civiles Vigente erí el Estado, 
se le da entrada a la promoción en la vía y forma pro 
puesta Fórmese Expediente por duplicado. Regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda. Dése aviso de su inicio a la Superioridad y al 
Ministerio Público Adscrito a este Tribunal la ínter 
vención que por Ley le corresponde.

Publíquese el presente Acuerdo a manera de edic
tos en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación de los que se editan en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces coasecutivas, 
y fíjense cédulas del mismo, en los lugares públicos y 
en el del lugar de la ubicación del Predio antes referí.

do, haciéndose saber que si alguna persona tiene al
gún interés en este Juicio, deberá comparecer a este 
Tribunal a hacer valer sus derechos conforme lo pre
viene la Ley, en un TERMINO QUE NO EXCEDA DE 
TREINTA DIAS a partir de la última publicación. 
Hecho que sea lo anterior se acordará lo que en dere
cho proceda.

Notifíquese personalmente y cúmplase.— Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Jesús Alber
to Mosqueda Domínguez, Juez Civil de Primera Ins
tancia de este Distrito Judicial, por ante el Ciudada
no Manuel Antonio Galán Acuña, Secretario de Acuer
dos Judiciales que certifica y da fe".

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro periódico de mayor circulación que 
se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se 
expide el presente Edicto en la Ciudad de Huimangui- 
11o, Tabasco, a los Veintiséis días del mes de Marzo del 
año de Mil Novecientos Ochenta v Siete. Doy Fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
Manuel Antonio Galán Acuña X-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PRIMERA ALMONEDA"

TUZGADO SEQUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO 
AL PUBLICO EN GENERAL:

En ei JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Nú
mero 04/985 promovido ante el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil de esta Ciudad, 
por los CC. Lies. Concepción Pérez Ahuja, Víctor 
Qrtfz Rodríguez y Oscar Padilla Oropeza, Endosa
tarios en Procuración de Multibanco Comermex, 
S, A. (ahora S.N.C.), en contra de los señores Juan 
Flores Mendoza y Celia González de F., o Celia 
González Morales de F., con fecha Veinte de Ene
ro y Cuatro de Abril de Mil Novecientos Ochenta 
v Siete, se dictaron dos Acuerdos que copiados a 
la letra dicen:

"SEGUNDO.— Como lo solicita la licenciada, 
Concepción Pérez Ahuja, en su escrito de cuenta 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artícu
los 1410 del Código de Comercio y los Numerales 
543; 549 y relativos de! de Procedimientos Civiles 
en vigor, aplicado supletoriamente al de Comer
cio, sáquese a Pública Subasta y ai Mejor Postor 
en Primera Almoneda, el predio Rústico valuado 
por el Perito Común, Ing. George A. Pagóla del 
Valle, que a continuación se describe:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería 
Ixtacomitán Quinta Sección del Municipio del 
Centro, con Superficie Total de 01-76-73 hectá
reas, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
NORTE, 84,70 metros con Callejón; al SUR, 53.50 
metros con Inocente Balcazar y Lázaro León; al 
ESTE, 267.00 metros con Lázaro León y al OES
TE. en 253.00 metros con Filemón González. Simo

na García, Inocente Balcazar y Feliciano Mayo, 
inscrito el Documento Público 1886, el Nueve de 
Abril de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro a Fo
lios 7432 al 7435 del lib ro  de Duplicados, Volu
men 108 del Libro Mayor, Volumen 134, quedando 
afectado el Predio Número 34632 a Folio 9. El 
mencionado Predio tiene un Valor Pericial de Un 
Millón Setecientos Sesenta y Nueve Mil Trescien
tos Pesos 00/100 M.N., por lo que servirá de Base 
para el Remate de dicho bien tai cantidad, siendo 
Postura Legal la que cubra las Dos Terceras -Par
tes de esa cantidad, o sean, Un Millón Ciento Se
tenta y Ocho Mil Ochócientos Sesenta y Seis Pe
sos, Sesenta y Seis Centavos, M.N., debiendo los 
licitadores depositar previamente en la Secretaría 
de Finanzas del Estado, o en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial 
del Estado, una cantidad igual, por lo menos, al 
Diez por Ciento dei valor del citado inmueble, en el 
que no se encuentra construcción alguna, el que 
es de forma irregular con un terreno plano hori
zontal sin contaminación.

TERCERO.— Como lo previene ei Artículo 
1411 del Código de Comercio, anúnciese por tres 
veces dentro de nueve días .en el Periódico Oficial 
del Estado, así' como en uno de ios diarios de ma
yor circulación que se edita en esta Ciudad, fiján
dose además avisos en los sitios públicas más con
curridos de esta Localidad, solicitando postores, 
entendidos que la Subasta tendrá verificativo en 
el Recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEl

DIA NUEVE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO".
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI

MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
D E L  CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 
CUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. VISTO el escrito de cuenta,

SE ACUERDA:

UNICO.— Como lo pide la licenciada Con 
cepción Pérez Ahuja y por el motivo que expon** 
se señala nuevamente para que se efectúe el Re
mate en Primera Almoneda del bien embargade 
en autos, las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUE 
VE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, Diligencia 
que se llevará a efecto en el Recinto de este Juz
gado en los términos ordenados en Auto de fecha 
Veinte de Enero último. Efectúense las publicacio
nes de los Edictos y avisos ordenados con inser
ción del Auto citado y de éste".

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces dentro nueve días, ex
pido el presente Edicto a los Catorce días del mes 
de Abril del año de Mil Novecientos Ochenta y 
Siete, en la Ciudad de Villahermosa. Capital del 
Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tab., 14 de 1987

LA SRI A. JUD. "D"
Lie. Beatriz M. Vera Aguavo
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA D E LO CIVIL PRIM ER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En la Sección de Ejecución derivada del Ex
pediente Principal Número 222/982, relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
el C. Lie. Francisco Moha Márquez, Endosatario 
en Procuración de BANCA SERFIN, S.A. SUCUR
SAL VILLAHERMOSA. TABASCO, en contra de 
los señores Francisco Herrerías Ruiz y María Es
tílela Carranza Yañez de Herrerías, con fechas Die
cisiete de Noviembre de Mil Novecientos Ochenta 
y Seis, Catorce de Marzo de Mil Novecientos 
Ochenta y Siete, se dictaron Acuerdos que copia
dos a la letra dicen:

"SEGUNDO.-— Como lo solicita el licenciado 
Flavio Amado Everardo Jiménez, v con fundamen
to en lo dispuesto por los Artículos 1,410; 1,411 y 
aplicables del Código de Comercio y los Numera
les 543; 549 y relativos del de Procedimientos Ci
viles en vigor, aplicado supletoriamente al de Co
mercio. sáquese a f*ública Subasta y al Mejor Pos
tor el Predio Rustico valuado por ei Perito Común 
Ing. Ezequie! F. Cortés Hubner. que a continua
ción se describe:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería 
Blásido Segunda Sección, Huimanguillo, Tabasco, 
forma irregular, plano, cerca de alambre de púas, 
con corral y manga de postería amargoso, con 
una Superficie de Ciento Veintiocho Hectáreas, 
Ochenta y Siete Areas y Dieciséis Centiáreas, con 
las siguientes colindancias: Al NORTE, con Arro
yo Chicozapote; al SUR, con Camino Vecinal a Be
nito Juárez-La Venta; al ESTE, con Arroyo Chico- 
zapote y al OESTE, con el señor Antonio Carran
za Yañez, Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Número 321, 
Predio 9087. Folio 47, Volumen 33, que dicho Pre

dio tiene un Valpr Comercial de $ 10*309,728.03 
(Diez Millones Trescientos Nueve Mil Setecientos 
Veintiocho Pesos, Cero Centavos M.N.), serón pe
ritaje, por lo que dicha cantidad servirá de Base 
para el Remate. Es Postura Legal la cantidad de 
$ 6 873,152.00 (Seis Millones Ochocientos Setenta 
y Tres Mil Ciento Cincuenta y Dos Pesos, Cero 
Centavos), o sean, las Dos Terceras Partes de la 
cantidad que sirvió de avalúo a dicho Predio, de
biendo los licitadores depositar previamente en la 
Secretaria de Finanzas del Estado o en el Depar
tamento de Consignaciones y Pagos de la Tesore
ría Judicial, una cantidad igual, por lo menos, al 
Diez por Ciento del valor del citado inmueble.

TERCERO.— Toda vez que el Predio sujeto a 
Remate se encuentra en ej Municipio de Huiman
guillo, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 551 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de 
Comercio, anúnciese por tres veces dentro de nue
ve días más cuatro, en razón de la distancia, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editan en 
el Estado, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos dél lugar en que está 
ubicado el bien inmueble. Al efecto, gírese atento 
exhorto al ciudadano Juez competente de la Juris
dicción de Huimanguillo, Tabasco, con fundamen
to en el Artículo 1071 del Código de Comercio, pa
ra que en auxilio de las labores de este Juzgado, 
proceda a dar cumplimiento a lo anterior, para 
solicitar postores, entendidos éstos que la Subasta 
tendrá verificativo en el Recinto de este Juzgado 
el día VEINTITRES DE FEBRERO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y SIETE A LAS DIEZ 
HORAS”.

"JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO ÍUDICIAL 
D E L  CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, 
MARZO CATORCE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. VISTO el escrito de cuenta,

SE ACUERDA:

UNICO.—> Como lo solicita el demandante, li
cenciado Flavio Amado Everardo Jiménez, se seña
lan de nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, 
para que tenga verificativo la Diligencia de Rema
te ordenada en este asunto y que se llevará a efec
to en el Recinto de este Juzgado en término de lo 
ordenado en Auto dé Diecisiete de Noviembre de 
Mil Novecientos Ochenta y Seis, en consecuencia, 
expídanse el exhorto ordenado y los edictos co
rrespondientes, con inserción de! Auto citado y de 
éste".

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces dentro de nueve dias, 
expido el presente Edicto a  los Siete días del mes 
de Abril del año de Mil Novecientos Óchenla y Sie
te, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco,

Villahermosa, Tab„ Abril 7 de 1987

LA SRI A. JUD. 0 

Licda. Beatriz M. Vera Aguavo

1-2-3
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RTG-0642 ENAJENACIO N SO LAR
H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMALCALCO, TABASCO, MEXICO 

Comalcalco Tab., a 4 de Marzo de 1987 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el Expediente formado con motivo de 
la Solicitud por la Profra. Lucia Ovando Caraveo, 
Directora de la Escuela "PROFESORA ROSARIO 
MARIA GUTIERREZ ESKILDSEN", para que el 
H. Ayuntamiento le enajene un Solar ubicado en 
la Calle Sin Nombre del Poblado de Chichicapa de 
este Municipio de Comalcalco, Taba seo, le recayó 
^n Acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, 4 de .Marzo de 1987 
(Mil Novecientos Ochenta y Siete). Por presentada 
la Profrá. Lucia Ovando Caraveo, Directora de la 
Escuela "PROFESORA ROSARIO MARIA GUTIE
RREZ ESKILDSEN", con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar un Predio Municipal en fa
vor de la Escuela Primaria "PROFESORA ROSA
RIO MARIA GUTIERREZ ESKILBSEN", con una 
superficie de 1645.00 M2. (Mil Seiscientos Cuaren
ta v Cinco Metros Cuadrados), que se encuentra

ubicado en el Fundo Le^al de la Calle Sin Nombre 
del Poblado de Chichicapa de este Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos: Al 
NORTE, 70.00 Mts. (Setenta Metros), con el Sr. 
Vladimir Bustamante Sastré; al SUR, 70.00 Mts. 
(Setenta Metros), con el Sr. Adalberto Jiménez Ga
llegos; al ESTE, 23.50 Mts. (Veintitrés Metros con 
Cincuenta Centímetros), con Carretera Mecoacán- 
Chichicapa y al OESTE, 23.50 Mts. (Veintitrés Me
tros con Cincuenta Centímetros), con la Calle Sin 
Nombre. Fórmese Expediente y* publíquese esta 
Solicitud para conocimiento del público en gene
ral, por Edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un PLA
ZO DE 30 DIAS contados a  partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto, para que se com
parezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tabasco, a deducir ios derechos que 
sobre el antes referido Predio pudieran tener.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabas* 
co, el C. Isidro Filigrana García y por ante el Se
cretario del H. Ayuntamiento, Lie. Femando Are- 
llano Escalante que da fe".

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Lie. Fernando Arellano Escalante
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rtg-0639-i PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

CARLOS GALVEZ PEREZ ARCE
A SUS LEGITIMOS REPRESENTANTES O CAUSA HABI ENTES O HEREDEROS

DOMICILIO IGNORADO.
P R E S E N T E .

“ En el Expediente Número 43 987 relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido 
por ta señora Olga Mar'a Baiiey Marín en contra de Usted, 
se  dictó un Proveído que copiado textualmente dice:

PROVEIDO

"...Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil, 
Villahermosa, Tabasco Febrero Dieciocho de Mil Nove
cientos Ochenta y Siete, Por presentada la señora Olga 
María Baiiey Marín con su escoto de cuenta, documentos 
anexos y copias simples que acompaña, promoviendo 
JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCION POSITIVA en 
contra del señor Carlos Gálvez Pérez Arce, a sus legítimos 

R rp tv srtu .n tirso  Causatuenes o Herederos con domicilip 
ignorado, así como del Director del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado, demandándole a este 
último la Cancelación de la Inscripción del Predio que 
aparece a nombre del citado señor, reclamándole en forma 
específica lo siguiente:
a).- Al señor Carlos Gá«vez Pérez Arce, le demando I» 
PRESCRIPCION POSITIVA a mi favor, respecto al Predio 
Urbano ubicado en la Calle 27 de Febrero Número 925 de 
esta Ciudad, con una superficie total de 272.93 metros 
cuadrados y su respectiva construcción, que se localiza 
dentro de las medidas y linderos Siguientes Al NORTE.

5.20 metros con la Calle 27 de Febrero; al SUR, 5.85 metros 
con la Calle I. Ramírez; al ESTE. 49 .45 metros con 
propiedad que se reserva al señor Rubén Marín Quero y al 
OESTE. 49 .50 metros con propiedad de la señora EMa 
Marín de Fernández,
b>.- Al C. Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, le demando Ja Cancelación da la 
Inscripción del Predio Urbano ubicado en la Calle 27 de 
Febrero Número 925 de esta Cuidad, que aparece a nombre 
del señor Carlos Galvez Pérez Arce 
Con fundamento en los Artículos 254. 255 y sus relativos 

'd e l Código de Procedimientos Civiles en vigor, se  da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta Fórmese 
I vpcdirñtv. Regístrese y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad.
Con motivo de que el demandado. Carlos Gálvez Pérez 
Arce, es de domicilio ignorado, como lo comprueba el actor 
con la constancia expedida por el Director General de 
Policía y Tránsito en el Estado, con apoyo en el Artículo 
121 Fracción II del Enjuiciamiento Civil, expídansele 
odíelos que se publicarán por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial riel Estado y en otro de mayor circulación 
que se edita en esta Ciudad, haciéndole saber a el 
demandado, Carlos Gálvez Pérez Arce, que deberá presen
tarse ante este Juzgado a recoger las copias simples del 
traslado dentro del TERMINO DE TREINTA DIAS que 
computará la Secretan» a partir de la última notificación de

los edictos V por cuanto al Director del Registro Publico de 
la Propiedad y del Comercio, córrasele traslado haciéndole 
entrega de las copias educidas para que en TÉRMINO DE 
NUEVE OIAS produzca su contestación. Se crxtiis«ona al 
suscrito Actuario Judicial, con el Objeto que verifique et 
último domicilio del d em an d an  que es el ubicado en la 
Calle 27 de Febrero Número 925 de esta Ciudad 
Se frene por autorizado para oír y recibir citas y notifica
ciones a el licenciado Francisco Moha Márquez, en  el 
domicilio que se  indica en su escrito inicial.
Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo proveyó, 
manda y firma el ciudadano licenciado JulioCévar Buendía 
Cadena. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por 
ante el Primar Secretario Judicial "D ', Audomaro Peralta 
Rodríguez, que certifica y da fe Dos firmes ilegibles. 
Rúbricas"

Expido al presente Edicto para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estada y otro de mayor circular wSn por 
tres veces de tres en tres días, a los Nueve días riel mes de 
Abril de Mil Novecientos Ochenta y Siete, en la Cuidad de 
Villahermosa Tabasco.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL "D" DEL 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL

C. Audomaro Peralta Rodrigue!
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RTG-0638-2 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA. TAB.. MEX.

CONCEPCION ALVAREZ PEREZ, mayor de edad y con 
domicilio en la Calle Malinche No. 130 de la Col. .Tamulté 
de las Barrancas de esta Ciudad, se ha presentado a este 
Ayuntamiento Constitucional del Centro que presido, - 
denunciando un Lote de Terreno Municipal ubicado en el 
domicilio antes mencionado, constante de una superficie 
de 51.45 M2., con las siguientes medidaay colmdancias: Al 
NORTE 6.00  Mts., con Sofía Hernández Aquino; SUR, 6.00 
Mts.. con Calle Malinche; al ESTE, 8.90 Mts., con Ma 

.■Reyes P^rez de lá Cruz y al OESTE. 8.50 Mts., con

Neftalí Marín de la Cruz, Lo que se  hace de¡ conocimiento 
det público en general, para que el que se considere con 
derecho sobre el Predio, se  presente en un TERMINO DE30 
DIAS a partir de la última publicación, que señará de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, én los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., a 13 de Abril de 1987

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

Dr. J. Amador Izundegui Rullán

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Lie. Francisco Peralta Burelo
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H. AYUNTAMIENTO
DENUNCIA DE TERRENO

constitucional  del centro  villahermosa , tab ., m ex
LORENZO PEREZ AGUILAR, mayor de edad, con 

domicilio én la Calle Malinche No. 120 de la Col. Tamulté 
de la a Barrancas da esta Ciudad, se  ha presentado en este
Ayuntamiento Constitucional del Centro que presido, • 
denunciando un Lote de Terreno Municipal ubicado en el 
(Jomicilio antes mencionado, constante de una superficie 
de 51.84 M2., con las siguientes medidasycolindancias: Al 
NORTE 7.00 Mts., con Callejón de Acceso; al SUR. 5.30 
Mts., con Calle Malinche; al ESTE 7.00 Mts., con Callejón 
de Acceso y el OESTE 10.60 Mts., con Martha Elena 
Veíázquez. Lo que se hace del conocimiento del público en

general, para que el que se considere con derecho sobre el 
Predio, s e  presente en un TERMINO DE 30  DIAS a partir de 
la última publicación, que se  hará de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal.

Villahermosa,Tab. a 13 de Abril de 1987

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

Dr. J. Amador Izundegui Rullán

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Lie. Francisco Peralta Burelo
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HTG-0637 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

En el Expediente Número 059/987 relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido 
por Arlette Avila Castellanos en contra de Carlos Ortíz 
Pérez, con fecha Veintisiéte de Marzo del presente año, se 
dictó un Acuerdo que en .lo conducente dice:

“ ...Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera instancia det 
Distrito Judicial del Centro. Tabasco. A Veintiséis da 
Marzo de Mil Novecientos Ochenta y Siete. VISTOS: El 
estado procesal que guardan los presentes autos, así como 
el escrito presentado por la C. Arlette Avila Castellanos,

SE ACUERDA:

1 /o.- Con vista, del cómputo que antecede y apareciendo 
que el demandado Carlos Ortíz Pérez no dió contestación a 
la demanda interpuesta en su contra, con fundamento en el 
Artículo 265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se le tiene por presuntivamente confeso de los hechos 
aducidos por la actora y como lo pide se le declara la

C. CARLOS ORTIZ PEREZ 
A DONDE SE ENCUENTRE:

rebeldía en que ha incurrido, por lo que todas las reso

luciones que en adelante recaigan en este asunto y cuantas 
citaciones deban hacérsele, le surtirán efectos por los 
Estrados del Juzgado, aún las de carácter personal, con 
apoyo en el Artículo616 del Ordenamiento Legal invocado.

2/o.- Atento a tos dispuesto por el Artículo 284 del 
Código Procesal citado, se abre el PERIODO DE OFRE
CIMIENTO DE PRUEBAS POR DIEZ DIAS FATALES.

Al efecto, expídanse a la actora edictos para que se 
publique este Acuerdo por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, computándose el período de 
ofrecimiento a partir de la última publicación acorde con lo 
previsto en el Artículo 284 del Código Procesal citado 
anteriormente.

3/o.- Por cuanto al escrito de la actora Arlette Avila 
Castellanos, mediante el cual ofrece pruebas, agréguese 
a sus autos reservándose de acordar en el momento

procesal oportuno.

Notifíquese por Estrados. Cúmplase. Lo proveyó y firma el 
ciudadano licenciado Jorge Raúl Solorzano Díaz, Juez 
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia, ante la 

"Secretaria de Acuerdos, Deyanira Sosa Vázquez, que 
autoriza y da fe. Al calce una firma ilegible".

Para su publicación en el Periódico Oficial y un diario de 
mayor circulación, por tres veces consecutivas, expido el 
presente Edicto constante de una Foja Util, misma que 
firmo, sello y rubrico a los Siete días del mes de Abril del año 
de (1987) Mil Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

C. Deyanira Sosa Vázquez.

RTG — 0644 ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMALCALCO. TABASCO. MEXICO 

Comaicalco, Tab., a 7 de Abril de 1987

Que en d  Expediente formado con motivo de 
la Solicitud por la Sra. Saturnina García López, pa
ra que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en el Interior de la Calle Juárez, Zona 02, 
Manzana 090 de esta Ciudad de Comaicalco, Ta
basco, le recayó un Acuerdo que a la letra dice:

"Comaicalco, Tabasco. 7 de Abril de 1987 (Mil 
Novecientos Ochenta y Siete). Por presentada la 
Sra. Saturnina García López con su escrito de cuen
ta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 
Constitucional autorización para enajenar a  su fa
vor un Predio Municipal con una Superficie de 
197.67 M2. (Ciento Noventa y Siete Metros con Se
senta y Siete Centímetros Cuadrados), que se en
cuentra ubicado en el Interior de la Calle Juárez, 
Zona 02, Manzana 090 de esta Ciudad y que se lo
caliza por los siguientes linderos: Al NORTE, 13.67

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Mts. (Trece Metros con Sesenta y Siete Ceutíme- 
tros), con el Sr. Luis López Palma; al SUR, 16.42 
Mts. (Dieciséis Metros con Cuarenta y Dos Centí
metros), con los señores Jesús Burelos e Ing. Joa
quín Peralta Peralta; al ESTE, 14.55 Mts. (Cator
ce Metros con Cincuenta y Cinco Centímetros), con 
la Sra. Isabel Alcocer de Zacarías, menores José 
Trinidad y Candelaria Alcocer García y al OESTE, 
12.05 Mts. (Doce Metros con Cinco Centímetros), 
con María del Carmen Alcocer García.

Fórmese Expediente y publíquese esta Soli
citud para conocimiento del público en general, 
por Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terre
nos del Fundo Legal, concediéndose un PLAZO DE

30 DIAS contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a  
esté H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcal- 
co, Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido Predio pudieran tener.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Comaicalco, Tabas
co, el C. Isidro Filigrana García y por ante el Se
cretario del H. Ayuntamiento, Lie'. Femando Are- 
llano Escalante que da fe”.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
i  iV p ^ m an íln  A rellano E sca lan te  3
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RTG-0640 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO M IXTO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TABASCO

C. ARASELIS MÉNDEZ GIL 
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a Usted que en el Expediente Civil Número 
23/986 relativo al JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por Lisandro Hernández Avila en su contra, s< 
dictó una Sentencia que en sus puntos resolutivos dice:

"PRIMERO.- Ha procedido la Vía.

SEGUNDO.* El actor Lisandro Hernández Avila probó su 
acción de DIVORCIO NECESARIO v le demandada. Araselis 
Méndez Gil, no se excepcionó.

TERCERO.- Se declara disuelto el matrimonio celebrado 
por el actor Lisandro Hernández Avila, y la demandada, 
Araselis Méndez Gil, en este Municipio de Jonuta, Tabasco, 
con fecha Seis de Enero de Mil Novecientos Ochenta y 
Cuatro. Se declara asimismo disuelta la sociedad conyugal 
existente entre ambas partes, a partir de la fecha de esta 
sentencia para todos los efectos legales. Ambos conten
dientes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias con 
la taxativa para la demandada, por ser cónyuge culpable,

que sólo lo hará una vez transcurridos dos años compu
ta-bles desde la fecha en  qu e  cause ejecutoria este fallo. 
CUARTO.- Tan luego cause ejecutoria esta Resolución, 
rem ítase copia de ella al C. Oficial del Registro del Estado 
Civil d e  las Personas de esta C iudad, para que  haga las 
anotaciones de Lev al acta de m atrim onio  d e  los cón
yuges, ahora divorciados.

QUINTO.* En cumplimiento a lo ordenado en el Numeral 
618 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, publfquense ¡os puntos resolutivos de ja  presente 
Sentencia por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del F«*«dn.

SEXTO.- No se hace asp en  ai condenación en costas en 
» ta  Instancia.

Notiffquese conforme a derecho y cúmplase. Así en 
definitiva lo resolvió, manda y firma el ciudadano licenciado 
Isidro Manuel Certno Zapata, Juez Mixto de Primera

Instancia de este Distrito Judicial, por y ame la Secretan» 
Judicial, señora Adelina Ramos Huerta, que certifica y da fe, 
Dos firmas ilegibles...

T para su publicación en el Periódico Oficial del Es!ado, 
expido el presente Edicto en la ciudad de Jonuta. Tabasco. 
a los Trece días del mes de Abril del año de Mil Novecientos 
Ochenta y Siete.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Abelina Ramos Muerta
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RTG — 0650 DIVORCIO N E C E S A R IO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el Expediente Número 228/987 relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE
CESARIO, promovido por Martin Román Ortlz en 
contra de Dulce María Cardón Pavón, con fecha 
Siete de Abril de Mil Novecientos Ochenta y Siete, 
se dictó un Acuerdo que copiado a la letra dice:

"JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO- 
SA, TABASCO. A SIETE DE ABRIL DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por presenta
do Martín Román Ortlz con su escrito de cuenta y 
documentos que acompaña, consistentes en copias 
certificadas de las Actas de Matrimonio celebrado 
entre el promovente y Dulce María Carrión Pavón, 
de Nacimiento de Norys Yadira Román Carrión. 
Certificado de Domicilio Ignorado, expedido por 
el Director General de Seguridad PUblica y Trán
sito del Estado, y copias simples que exhibe con el 
que promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI
VORCIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNORA
DO en contra de su esposa, Dulce María Carrión 
Pavón, por la causal prevista en la Fracción VIII 
de! Articulo 267 del Código Civil vigente en el Es
tado.

Con fundamento en lo dispuesto por los Ar
tículos 266; 267; Fracción VIII y demás relativos 
del Código Civil en concordancia con los Artículos 
lo.; 24; 29; 94; 142; 155, Fracción XII; 254 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, am
bos vigentes en el Estado, se da entrada a la de
manda en la via y forma propuesta. Fórmese Ex
pediente, regístrese en el labro de Gobierno con 
el número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio a la Superioridad

Deduciéndose de la constancia expedida por 
el Capitán de Fragata, Wilfrido Robledo Madrid, 
Director General de Seguridad Pública y Tráñsi-

DULCE MARIA CARRION PAVON
DONDE SE ENCUENTRE:

to del Estado de Tabasco, que la demandada es de 
Domicilio Ignorado y con fundamento en lo dis
puesto por el Artículo 121, Fracción II del Códi
go de Procedimientos Civiles, procédase a notifi
car por edictos el presente Proveído por tres veces 
de tres en tres dias en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado, y en ei de mayor circulación pa
ra los fines de que Dulce María Carrión Pavón, se 
entere de la demanda instaurada en su contra y 
comparezca ante este Juzgado en un TERMINO DE 
CUARENTA DIAS a recoger las copias de traslado 
y produzca su contestación; dicho término empe
zará a correr a partir del día siguiente en que sea 
publicado el Ultimo Edicto en el que se le dará por 
legalmente emplazada a Juicio, y empezará a  co
rrer el TERMINO DE NUEVE DIAS para que la 
demandada produzca su contestación, advertida 
que de no hacerlo se le tendrá por presuncional- 
nente confesa de los hechos de la demanda. Como 
lo manifiesta el actor en su escrito de cuenta, que 
el domicilio de los padres de la demandada se en
cuentra ubicado en la Ranchería Medias Aguas de 
la Ciudad de Acayucan, Veracruz, con fundamento 
m los insertos necesarios, gírese exhorto por los 
:onductos legales al ciudadano Juez competente 
le esa Ciudad, para que en auxilio de este Juzga 
io  se sirva ordenar a quien corresponda, fije avi
sos en la Delegación Municipal de la Ranchería Me
dias Aguas de la Ciudad de Acayucan, Veracruz, 
haciéndole saber a Dulce María Carrión Pavón que 
en este Juzgado Primero Familiar, se tramita el 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE
CESARIO DE DOMICILIO IGNORADO, promovi
do por su esposo, Martin Román Ortlz.

Hágase del conocimiento de las partes que el 
periodo de ofrecimiento de pruebas de diez días, 
comenzará a  correr al dia siguiente en que conclu
ya el concedido para contestar la demanda.

Requiérase a la demandada para que señale 
domicilio para oir citas y notificaciones; de no ha- 
certo, las subsecuentes le surtirán efectos por loe 
Estrados del Juzgado.

El promovente, Martin Román Ortiz, señala 
domicilio para oir citas y notificaciones el Despa 
cho 5 de la Casa Número 235 de la Calle Venustia- 
no Carranza de esta Ciudad, y autoriza para tales 
efectos al licenciado Miguel Angel de la O Zapata.

Notiflquese personalmente y cúmplase. Lo 
veyó y firma el ciudadano licenciado Trinidad Gon
zález Pereyra, Juez Primero de lo Familiar del Dis
trito Judicial del Centro, ante el Secretario de 
Acuerdos, ciudadano José de la. Cruz Cruz, quien 
autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles, rúbricas. Es
te Acuerdo se publicó en la Lista de fecha Nueve 
de Abril de Mil Novecientos Ochenta y Siete. Que
dó inscrito bajo el Número 228/987, en ej Libro 
de Gobierno de este Juzgado. Conste. Una firma 
ilegible, rúbrica".

Lo que se publicará por tres veces de tres en 
tres días en e! Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, y en otro de mayor circulación y en Via 
de Notificación a la demandada, conforme lo or
dena el Articulo 616 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, expido el presente 
Edicto a los Diez días del mes de Abril de Mil No
vecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. José de la Cruz Cruz

■1-3
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f iü —0648 DENUNCIA DE TERRENO

fl98ó,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JALPA DE MENDEZ, TAB.

JOSE DE LA CRUZ RiCARDEZ, mayor do edad, con 
¡cilio en el Poblado Amatitán de este Municipio, por 
lio de un escrito fechado el dia 3 de Noviembre de 
i, y  signado por ¿1 mismo, ha comparecido en este 

Ayuntamiento Constitucional, denunciando un Lote de 
perteneciente al Fundo Legal de este Municipio, 
de una Superficie de 1,407.05 metros cuadrados, 

dice poseer en calidad de dueño desde hace más de 
años en forma pocffica, continua y  pública, ubicado den- 

de las medidas y  colindancios siguientes: Al NORTE, 
.40 metros Con Santos Jiménez Bravata; al SUR, 69.40

metros con Juan de Dios Cermo; al ESTE, 20.00 
con Carretera Cunduacán-Jalpo y al OESTE, 20.00 me
tros con Bel isa rio Carrillo Vázquez. Lo que se hace del 
conocimiento del público mi general, para que la persona 
o personas que se consideren con derecho a  deducirlo, 
pasen en TERMINO DE OCHO DIAS contados a  partir de 
la publicación del presente Edicto, por tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Pa
rajes Públicos y  Tableros Municipales, de acuerdo con lo 
estatuido por el Articulo XX del Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal,

Jaipa de Méndez, Tab., a  20 de Abril de 1987

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Lie. Lenín Medina Ruiz

EL 5RIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lie José E. Esponda Hernández
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DENUNCIA DE TERRENO

FREDY CONTRERAS FRIAS E HILDA MARIA JIMENEZ 
I JIMENEZ, mayores efe edad, con domicilio en el Poblado 
Soyataco de este Municipio, por medio de un escrito fe
chado el d ía  30 de Enero de 1987 y signado por los mis
mos, han comparecido en este H. Ayuntamiento Constitu
cional, denunciando un Lote de Terreno perteneciente al 
Fundo Legal de este Municipio, constante de  una Superfi
cie total efe 207.10 metros cuadrados, que dicen poseer 
en calidad de dueños desde hace muchos años en forma 
pacifica, continua y pública, ubicado dentro de las medi
das y  colindancios siguientes: Al NORTE 52.10 metros

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JALPA DE MENDEZ, TAB.

con Trinidad Jiménez Jiménez; al SUR, 52.10 metros don 
Brígida Jiménez Jiménez; al ESTE, 3.50 metros con Erigi
do Jiménez Jiménez y  al OESTE, 4.45 metros con Calle 
Principal. Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que la persona o personas que se. conside
ren con derecho a  deducirlo, pasen en TERMINO DE 8 
DIAS contados a  partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, Parajes Públicos y Tableros Mu
nicipales, de acuerdo con lo estatuido por el Articulo XX 
del Reglamento de Terrenas del Fundo Legal.

Jaipa d a  Méndez, Taba seo, a  4  de Abril d e  1987

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Lie. Lenin Medina Ruiz

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lie. José E. Esponda Hernández
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RTG — 0654 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
"PRIMERA ALMONEDA"

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO

En la Sección de Ejecución, derivada del Expe 
diente Principal No. 226/986, relativo al JUICIO 
MERCANTIL promovido por el C. Lie. Héctor I. No- 
rola' Sanlucar, Endosatario en Procuración del C. 
Candelario Luna Morales en contra de María Ele
na González Burelo, con fecha Ocho de Abril de 
Mil Novecientos Ochenta y Siete, se dictó ún Auto 
cuyos Puntos Segundo y Tercero dicen:

"SECUNDO.— De igual manera, como lo so
licita el licenciado Héctor I. Noverola Sanlucar y 
tpda vez que la demandada, María Elena Gonzá
lez Burelo, nochizo pago de lo sentenciado en el 
incidente de liquidación de intereses, gastos y cos
tas dentro déi término legal, con fundamento en 
lo dispuesto por los Numerales 1410 y  1411 del Có
digo de Comercio y los Artículos 543 ; 549 y relati
vos del de Procedimientos Civiles en vigor, aplica
do supletoriamente al de Comercio, sáquese a Pú
blica Subasta en Primera Almoneda y a! Mejor 
Postor, la parte alícuota que pertenece a María Ele
na González Burelo del Predio Urbano valuado por 
el Perito de la parte actora, C. Estanislao Cruz Da
mas que a  continuación se describe:

PREDIO URBANO ubicado en la Colonia Bo
nanza de esta Ciudad, con una Superficie total de

AL PUBLICO EN GENERAL:

120.00 metros cuadrados, con las siguientes medi
das y colindancias: NORTE, 8.00 metros con Lote 
189; SUR, 8.00 metros con Calle Cincó; ESTE, 15.00 
metros con Lote 154 y OESTE, 15.00 metros con 
Lote 156, inscrito bajo el Número 3102 del Libro 
General de Entradas a  Folios del 11682 al 11691 
del l ib ro  de Duplicados, Volumen 105, quedando 
afectado por dicho contrato el Predio* Número 
28465 a Folio 90 del Libro Mayor, Volumen 109, en 
el que se encuentra una construcción de manipos
tería, en estado regular de conservación, con mu
chos años de antigüedad. E l1 mencionado Predio 
tiene un Valor Pericial de Seis Millones de Pesos, 
00/100 MN., correspondiendo a la parte alícuota, 
propiedad de la demandada, la cantidad de Tres 
Millones de Pesos, 00/100 M.N., por lo que servirá 
de Base para el Remate del Cincuenta por ciento 
del mencionado Predio y construcción, tal canti
dad. Es .Postura Legal la que cubra las Dos Terce
ras Partes de la misma, o sean. Dos Millones de 
Pesos, 00/100 MJ*í. Se hace saber a los licítadores, 
que deberán depositar previamente en la Secreta
ría de Finanzas del Estado, o bien en la Tesorería 
Judicial del Estado, a  través del Departamento de 
Consignaciones y Pagos, una cantidad igual, por lo 
menos, al Diez por Ciento del valor del Cincuenta 
por Ciento del dtado inmueble.

TERCERO.— Como lo previene el Artículo 
1411 ya citado del Código de Comercio en vigor, 
anuncíese por tres veces dentro de nueve días en 
el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los dia
rios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios pú
blicos más concurridos de esta Ciudad’ CONVO
CANDO POSTORES entendidos que la Subasta ten
drá verificativo en el Recinto de este Juzgado el 
día VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO EN CUR
SO A LAS DIEZ HORAS”.

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces dentro de nueve días, 
expido el presente Edicto a  los Quince días del mes 
de Abril del año de Mil Novecientos Ochenta y  Sie
te, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta
do de Tabasco.

Villahermosa, Tab,, Abril 15 de 1987 

LA SRIA. JUD. "D"

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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RT&0629 DIVORCIO N E C E S A R IO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TARASCO 

C. ADRIAN DE LA CRUZ RAMIREZ

Que en «I Expediente Civil Número 81/987 relativo 
al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO 
promovido por Margarita Martínez Sánchez eit contra de 
Adrián de  la Cruz Ramírez, con fecha Veinticinco de Fe
brero del atío actual se dictó un Proveído que a  la letra 
dice:

“Juzgado Primero Ovil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de H, Cárdenas, Tabasco. A Veinticinco, 
de Febrero de Mil Novecientos Ochenta y  Siete. VISTA: La 
Cuenta Secretaria! que antecede, SE PROVEE: Se tiene 
por presentada a  (a ciudadana Margarita Martínez Sán
chez con su Escrito de Cuenta, Documentos y Copias Sim
ples que acompaña, promoviendo en la  Vía Ordinaria Ci- 
vH, JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO en contra de su 
esposo el C. Adrián de lo Cruz Ramírez con Domicilio Ig
norado. Fórmese Expediente por duplicado ba |o  el núme
ro que le corresponda y dóse aviso de inicio a  b  Superio
ridad y al C. Agente del Ministerio Público adscrito la in
tervención que por Ley le corresponda.

Apareciendo que el demandado Adrián de la Cruz 
Ramírez es de Domldlb Ignorado, según se desprende de

DONDE SE ENCUENTRE:

b  Constancia expedida por el Capitán de Fragata C.G.- 
P-H. y Director General de Seguridad Pública y Tránsito 
de! Estado de Tabasco, Wilfrldo Robledo Madrid, con ' 
fundamento en los Artículo* 226? 267, Fracción ¥111? 278; 
289; 291 y relativos del Código Civil; lo ; 44; 110; 121, 
Fracción II; 128; 142; 155, Fracción XII; 254; 255; 259 y 
aplicables del Código de Procedimientos Oviles, ambos 
vigentes en el Estado, hagósete b  notificación por edic
tos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
un diario de mayor circulación de los que se editan en b  
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres 
en tres días, haciéndole saber que deberá presentarse an
te este Juzgado en un TERMINO DE CUARENTA DIAS 
que se computarán a  partir de la última publicación de 
los edictos, a  recoger las copía* del traslado anta la Se
cretaría del mismo, vencido dicho lapso comenzará a  co
rrer el TERMINO DE NUEVE DIAS para contestar la de
manda, advertido que en caso de no efectuar su contesta
ción, se tendrá por preseyntivamente confeso de los he
chos aducidos en la demanda.

Se tiene a  b  promovente por señalando como domi
cilio para oir citas y notificaciones la  Calle Ernesto Aguirre

Colorado Número 526 de esta Ciudad y autorizando para 
recibifias a  los C.C. Marco Antonio Rodríguez Galindo y 
José Luis García Hernández.

Notifique» personalmente. Así lo proveyó y firma 
el Juez Primero Civil de Primera Initoncb, por ante b  Se
cretaria Judicial que autorizo y da  fe. Dos firmas ilegible*. 
Rúbricas".

Y para su publicación en el Periódico Oficbl del Es
tado y otro periódico de mayor circulación, por tres 
vece* de tres en tres días consecutivamente, expido el pre
senta Edlt ;5 en Un Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, o b t  
Diez días del me* de Marzo de Mil Novecientos Ochenta 
y Siete.

ATENTAMENTE 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. Beatriz Sánchez de los Santos

RTG-0639 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL:

Uno y Dos, inscrito en el Registro Público de Is Propiedad y 
del Comercio bajo el Número4390, Predio 50437 y 50438 
Folio 37 y 38 Volumen 197; que dicho Predio tiene un Valor 
Pericial de Veintisiete Millones Novecientos Once Mil 
Ochocientos Veinte Pesos, Doce Centavos, por lo que 
serviré de base para el Remate de dicho bien tal cantidad.
Es Postura Legal la que cubra laa Dos Terceras Partes de 
dicha cantidad (En dicho Predio se encuentra una cons
trucción tipo residencial, dos plantas^ debiendo ios - 
licitado res depositar previamente en la Secretada de 
Finanzas del Estado o en el Departamento de Consigna
ciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Estado, una 

cantidad igual por b  menos al Diez por Ciento del valor del 
citado inmueble.

TERCERO.- Como lo previene el Artículo 1411 ya citado 
del Código de Comercio, anúnctese por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 
esta Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de 6Bta Ciudad, solicitando postores, 
entendidos que la Subasta tendrá verificativo en el Recinto 
de este Juzgado el día VEINTICINCO DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DIE2 HORAS"

" Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Centro. Villahermosa, Tabasco. Marzo 
Treinta y Uno de Mil Novecientos Ochenta y Siete. VISTO el

En el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Número 100/985 
promovido ante ei Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de  lo Civil de esta Ciudad, por el C. Lie. Francisco Moha 
Márquez, Endosatario en Procuración de CREDITO MEXI
CANO SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, en contra de los 
señores Jo sé  Luis García Quezads y Amalia del C. Veta de 
G., con fechas Veintisiete de Enero y Treinta de  Marzo de 
Mil Novecientos Ochenta y Siete, se dictaron 2 acuerdos 
que copiados a la letra dicen:

“SEGUNDO.* Como igualmente lo pide el licenciado 
Francisco Moha Márquez y con fundamento en  lo dispuesto 
por los Artículos 1410, 1411 y aplicables del Código de 
Comercio y los Numerales 543, 549 y relativos del de 
Procedimientos Civiles an vigor, aplicado supletoriamente 
al de Comercio, aáqueae a Pública Subasta en Primera 
Almonedayal Mejor Postor, el Predio Urbano valuado por el 
Perito de la parte actora, Arquitecto César E. Zurita Campe», 
que a continuación se describe:

PREDIO URBANO ubicado en la esquina que forman las 
calles de Andalucía y Manuel Tollo de  la Colonia Primero de 
Mayo da asta Ciudad, Lotea 15 y 16 de la Manzana Número 
3, constante de una superficie dé 410.62  metros cua
drados, dentro de las siguientes medidas y colín dancías: Al 
NORTE, en 22,50 metros con el Lote 17; al SUR, en 22.50 
metros con la Calle Manuel Tollo; al ESTE, en 19.00 metros 
con Calle Andalucía y al OESTE, en 17.50 metros con Lote

escrito de cuenta y el estado procesal que guardan los 
presentes autos. SE ACUERDA:

UNICO - Como lo solicita el ejecutante licenciado - 
Francisco Moha Márquez, se  señalan de nueva cuanta laa 
DIEZ HORAS DEL DIA DIECISEIS OE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO, para que tanga verificativo la Diligencia da Remate 
ordenada en este asunto y que se llevará a efecto en el 
Recinto de este Juzgado, an términos de lo ordenado en 
autos de Veintisiete de Enero próximo pasado. En conse
cuencia, expídanse toe edictos y avisos correspondientes 
con inserción del Auto citado y de éste".

V para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces dentro de nueve días, expido ei presente 
Edicto a  los Nueve días del mes de Abril de! año de Mil 
Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Vil (a hermosa, 
Capital da! Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tab., Abril 9 de 1987

LA SRIA. JUD. "D”

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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RTG 4- 0646 INFORMACION AD-PERPETUAM
en el Expediente Civil Número 149/983 

relativo al JUICIO DE JURISDICCION VOLUN
TARIA DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD- 
PERIjETUAM, promovida por Carmen Magaña Al
varez con fecha Dieciséis de Mayo del año de Mil 
Novecientos Ochenta y Tres, se dictó .un Auto que 
transcrito a la letra se lee y dice:

A U T O

' Juzgado Mixto de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Mayo Diéci* 
séis fie Mil Novecientos Ochenta y Tres. VISTOS: 
Por presentado el C. Carmen Magaña Alvarez con 

¡trito de cuenta y documentos que acompaña, 
do como domicilio para oir y recibir citas 

• notificaciones el domicilio ubicado en la Calle I. 
Sin Número de esta Ciudad, promovien- 

i la Vía de Jurisdicción Voluntaría, DILIGEN- 
DE INFORMACION AD-PERPETUAM para 

litar los derechos de posesión y dominio que 
ejerce sobre un Predio Urbano Sin Número, ubi
cado en la Calle I. Ramírez y Revolución de esta 
Ciudkd de Nacajuca, Tabasco, y el cual consta de 
una (Superficie de Novecientos Cuarennta y Ocho

A QUIEN CORRESPONDA:

Metros Cuarenta y Ocho Centímetros Cuadrados 
con los linderos, medidas y colindancias siguien
tes: Al NORTE, en 97.60 metros con Isbocet Olivé 
y Antonio Olán; al SUR, en 100.00 metros con pro
piedad de la señora María Alvarez; al ESTE, en
9.60 metros con Calle Revolución y al OESTE, en
9.60 metros con Calle I. Ramírez. Al efecto y con 
fundamento en los Artículos lo., 44, 870, 871, 904, 
907 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite y se da 
entrada a la promoción en la vía y forma propues
ta, en consecuencia, intégrese Expediente por du
plicado, regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda, dése aviso de su ini
cio a la H. Superioridad y al C. Agente del Minis
terio Público adscrito, la intervención legal que le 
compete.

Con fundamento en el Artículo 121 del Códi
go de Procedimientos Civiles en vigor, publíquese 
el presente Proveído a  manera de edictos por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el Perió
dico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de los que se editan en la Capital del 
mismo. Así también, fíjense los avisos en los luga

res públicos de costumbre y en el de la ubicación 
del Predio.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo 
proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado 
Isidro Manuel Ceríno Zapata, Juez Mixto de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial, asistido 
del Secretario Judicial de la Mesa Civil* C. Jorge 
Sánchez Magaña, que certifica y da fe. Firmado. 
Firmas ilegibles’1.

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación 
de los que se editan en la Capital del Estado por 
tres veces consecutivas de tres en tres días, expido 
el presente Edicto a  los Tres días del mes de Abril 
de MU Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad 
de Nacajuca, Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL 

C. Jorge Sánchez Magaña
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Se hace del conocimiento al público en gene- 
que en el Expediente Civil Número 97/986 re- 
i al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NE

JO (Domicilio Ignorado), promovido por Ro- 
> Guadarrama Martínez en contra de su espo

liaría Josefina Villasís Jiménez, se dictó una 
cia Definitiva que en lo conducente dice en 
ritos Resolutivos como sigue:

I " PRIMERO.— Ha procedido la vía y es com
petente el Juzgado que provee.

R E S U E L V E

I SEGUNDO.— El actor, Roberto Guadarrama 
Martínez, probó los hechos constitutivos de su ac- 
ció i y la demandada, María Josefina Villasís Jimé- 
nezl no compareció a Juicio.

TERCERO.— Se declara disuelto el vínculo 
matrimonial existente entre Roberto Guadarrama 
Maptínez y María Josefina Villasís Jiménez, cele- 

en esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con 
lecha Primero de Diciembre de Mil Novecientos 

hnta y Dos, en el Libro Número Dos del Segun- 
emestre, en la Foja Veintinueve Frente, Acta 

ñero Trescientos Veintinueve de la Oficialía 
ñero Uno.

(DOMICILIO IGNORADO)
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CARDENAS, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

CUARTO.— Se condena a la demandada, Ma
ría Josefina Villasís Jiménez, a la Pérdida de la Pa
tria Potestad de sus menores hijos Lázaro, Alber
to, José Manuel, Sergio y Eduardo Guadarrama Vi
llasís, quienes quedarán al cuidado de su padre, 
el señor Roberto Guadarrama Martínez.

QUINTO.— Se declara disuelta la sociedad 
conyugal para todos los efectos legales conducen
tes.

SEXTO.— Quedan los cónyuges en aptitud de 
contraer nuevas nupcias (en cualquier tiempo el 
actor), pero la demandada, por ser cónyuge culpa
ble, no podrá hacerlo sino pasados dos años con
tados a  partir de la fecha en que cause ejecutoria 
esta Resolución.

SEPTIMO.— En razón de que la demandada, 
María Josefina Villasís Jiménez, fue emplazada por 
edictos, notifíquese el presente fallo en la forma 
que indica el Artículo 618 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor, computándose el térmi
no a que se refiere el Artículo 623 del Ordenamien
to antes invocado.

OCTAVO.— Al causar ejecutoria esta Resolu
ción, cúmplase con lo establecido por el Artículo

El Periódico Oficial se publica los miércoles y  sábados bajo la coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y  demás disposiciones superiores son obligatorias por 
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial, o al Teléfono 
2 -7 7 -8 3  de Villahermosa, Tabasco.

291 del Código Civil en vigor, y hecho que sea lo 
anterior, archívese el Expediente como asunto to
talmente concluido.

NOVENO.— No ha lugar ha condenar al pago 
de gastos y costas en esta Instancia, por no estar 
reunidos los requisitos del Artículo 139 del Códi
go de Procedimientos Civiles en vigor.

DECIMO.— Por conducto del C. Actuario ads
crito a  este Juzgado, notifíquese personalmente es
ta Resolución al actor y a  la demandada en la for
ma arriba señalada. Cúmplase.

Así definitivamente juzgando, lo resolvió, 
manda y firma el ciudadano licenciado Darvelio 
Chablé Torres, Juez Primero Civil de Primera Ins
tancia de este Distrito Judicial, por ante la Secre
taria Judicial, C. Beatriz Sánchez de los Santos, 
que certifica y da fe".

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, que se edita en la Ciudad de Villaher
mosa, Tabasco, se expide el presente Edicto en la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a  los Veinte días del 
mes de Enero de Mil Novecientos Ochenta y Siete.

LA SECRETARIA JUDICIAL 
C. Beatriz Sánchez de los Santos


